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A D V E R T E N C I A O í I C I A L . 

Las leyes, órdenes y «nuncios <\u? luyan de insertar** en 
lo* Botrruow O M C I A L V . h?n de mandar al Jefe Pi<lili«o 
respectiTO,' por cuyo coiulnclo se pasarán i los ' dilores de 
los tn»ncion»dov periódicos. 

(Hral orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

P R E C I O S DE s r s c R i c i o s . — F t i esta capital, llevado á domicilio, 2*50 péselas men
suales anlicipadus; fuera de ella 3*50 al mes; 0 al trimestre; t$ ai semestre, y 
Rrsfll por un año.—35© admiten suscrieiones en Madrid, en la Administración del 

K I L C T I M , plaza de Santiago, 1.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta A la Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 

i Un numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V Ü B T i f O I A « D I T O S J A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» qoa 
seau á tnsianciade parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualimier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pasaran 60 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parle 

PRESIDENCIA OEL CONSEJO DE M I N I S T R O S . 

S. M. el RKY D. A'fonso (Q. D. G.), 
S. M. ia R E I N A . Doña Mana Cristina, y 
SS. A A. RK. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias y la Infanta Doña María Isabel 
continúan on el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud. 

Do igual beneficio disfrutan en Comi
llas B. M. la Reina Main- Doña Isabel, y 
^ . A A. Rlí las Infantas Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia. 

fioíjicrn» civil. 
Vigilancia..—Negociado 2.° 

El Sr. Alcalde de Villaviciosa de Odón, 
de esta provincia, cu 26 del actual me 
participa que en la tarde del dia anterior 
y por una pareja de la Guardia civil del 
puesto de dicha \illa fué hallado on la 
carretera que desde esta localidad condu
ce á San Martin de Valdeiglesias un car
ro con una ínula enfranchada á este, y 
como á nesar de las diligencias practica
das por los dependientes de mi Autori
dad no se ha podido inquirir quién fué su 
legítimo dueño, he acordado con esta fe
cha darlo la mayor publicidad por medio 
de este periódico oficial á fin de que lle
gue á conocimiento de la persona á quien 
pertenezca dicho Villazgo, la cual deberá 
presentarse al Sr. Alcalde del menciona
do pueblo de Villaviciosa de Odón, á cu
ya disposición se encuentra depositado, y 
previ^k»-r-(K^isitoa-prai.eiiiilos. Ie_ sera 

. entregado. 

Señas. 
Negra, de buena alzada, de unos 10 

años de edad, hierro P en él hocico, ca
bezada con tres esquilas y briones é 
segunda cabezada, con campanillas, coa 
silla y todo el atalaje ó correas uuevas. 

mo queda abierta la matrícula del año 
, económico de 1882-83, en su conse

cuencia se hace presente al público que 
i debiendo satisfacerse dichas matrículas 
, en el correspondiente papel de pagos al 

Estado, se expende el mismo en todos los 
. estancos de esta capital, pero especial

mente cu los designados con los números 
21, 30, 41, 61,83,137, 141, expendeduría 
central y Tercena de esta Corte, los cuales 
se encuentran situados respectivamente 
en las calles Imperial, Atocha frente á 
San Cirios, Ancna de San Bernardo al 
lado do la Universidad, Fuencarral fren
te á la de la Farmacia, Carritos, San 
Bernardo frente á la Universidad, Carre-

, tas, \¿, y San Bernardo, 1 í<.=El Adtni-
¡ nistrador de Contribuciones y Rentas, 

Carlos Cortés y Morales. 

Delegación de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid. 

Los individuos de clases pasivas que 
tienen consignado ul pago de sus habe
res y pensiones sobre la Tesorería de 
Hacienda pueden presentarse en la mis
ma á percibir la mensualidad corriente, 
desde las once de la mañana á las tres 
y media de la tarde. 

Dia 1.° 

Coroneles. 
Retirados de Marina. 
Monte-pío militar, primera clase, le

tras de la A á la Ll. 
Monte-nío militar, tercera clase. 
Jubilados de todos los Miuisterios y 

Real Casa. 
Dij 2. 

Comandantes, Plana mayor de Jefes-
Cesantes de todo9 los Ministerios y 

Real Casa. 
Exclaustrados. 

iSeñas del carro. 
Nuevo, de dos ruedas, con toldb tanv 

bien nuevo, de vara, con bolsas de cajón, 
con tablilla de hojadelata con clnúmerf) 
de orden 96 teniendo por debajo en carac
teres pequeños 82 y 83, mas dos inicia
les, jy. v /). coronada. 

Madrid 30 de Agosto de 1882.=E1 
Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Monte-pío de la Real Casa. 
Mesadas de supervivencia. 

Dias (J y 11. 
Altas de todas clases. 
Individuos que residen en el extran

jero y Ultramar. 
Todas las nóminas sin distinción. 

Dia 12. 
Retenciones. 

O B S E R V A C I O N E S . 

1 / No se abonará haber ni ponsion 
alguna sin que los perceptores exhiban 
sus cédulas personales y nominillas 
ó papeletas de cobro, y sin que en
treguen previamente los certificados de 
exis tenc ia y es tado en cuan to a viudas y 
huérfanos, expedidos por Jueces munici
pales desde el 25 del actual cu adelante. 

2." No se admitirá certificado que ca
rezca de la declaración suscrita por el 
interesado ó interesados si s u dos ó más 
los partícipes, de une no perciben otro 
haber de fondos del Estado, provinciales, 
municipales ni de la Real Casa; debiendo 
los apoderados estampar su firma al pié 
de la misma declaración como garantía 
de que han recibido directamente dicho 
documento do sus poderdantes, y que les 
consta existen y habitan en el domicilio 
que en el mismo se indica. Los apodera
dos de los interesados oue por su catego-. 
ría justifiquen por medio de oficio debe
rán estampar en este su firma con igual 
objeto. 

3.° Los que justifiquen fuera tendrán 
cuidado de que se exprese en él respecti-
tivo justificante, no sólo el pueblo, sino 
la provincia á que corresponda el mismo. 

4." Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
dis que perciban haberes Ó pensión del 
Estado, ó dos contribuyentes; haciendo 
constar la clase á que pertenezcan. 

ifadrid 30 de Agosto de I8-2.=K1 In
terventor de Hacienda, Jovito Riostra. 

Tenientes Coroneles. 
Monte-pío militar, primera clase, le

tras de la i/ á la Z. 
Monte-pío de Marina. 
Monte-pío civil, letras de la .4 á la E. 
Secuestros de los ex-Infautes. 

Dia 5. 

Capitanes, Tenientes y Alféreces. 
Monte-pío civil, déla R a la / . 
Pensiones remuneratorias. 

Dia 6. 

Sargentos, cabos, Plana mayor de tro
pa v soldados. 

Monte-pío civil, letras de la F k la Ll. 
ídem de Jueces. 

Dia 7. 

AyuítlamiPfltw. 

, [ I Dii 1. 
Administración de Contribuciones y if*«»«_„<« « r . 

Rentas de la provincia de Madrid/ ( t o d ^ a t e " p , ° m ú i ^ 3 € & U ü d & C l a 9 e 

Desde el dia 1.* de Setiembre próxi- ídem civil,.letras de la ,U a la Q. 

B r ú ñ e t e . 

Se halla terminado v expuesto al pú
blico por término de odio dias el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este término mu
nicipal para el año de 1882 á 83; los con
tribuyentes en él comprendidos pueden 
enterarse de sus cuotas y hacer las recla
maciones que crean justas. 

Brúñete 28 de Agosto de 1882.=E1 
Alcalde, Santiago González. 

Colmenar Viejo. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el ejercicio 
económico corriente se baila concluido y 

de manifiesto por ocho dias en la Secre
taría del Ayuntamiento para conocimien
to de los contribuyentes que deseen exa
minarle y producir las reclamaciones que 
estimen convenientes, tatito sobre las 
operaciones cu la aplicación del 16 por 
100 con que se ha gravado la riqueza por 
cupo para el Tesoro, cuanto sobre los 
conceptos de ella fijados individualmen
te como resultado de la clasificación al 
detalle de las fincas rústicas y urbanas 
comprendidas en las cédulas declarato
rias del año 1879, por lo cual se han te
nido presentes los tipos de la cartilla ri
gente. 

Pasado dicho término no se admitirá 
reclamación alguna. 

Colmenar de Orejad) do Agosto de 
1882.= El Alcaldo, Isidoro González. 

¡ I A latiiu. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el corriente 
año económico de 1882 á 83 so halla ex
puesto al público por término de ocho 
dias y de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en cuyo período se 
admiten reclamaciones. 

El Álamo 27 de Agosto de 1882. =151 
Alcalde, Joan Ortega. 

Mirador.»* Ic I i *¡i;*rr:E. 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dia* el re
partimiento de la contribución territorial 
do esta localidad, y que lia de regir en la 
misma durante el corriente año econó
mico, para que dentro de dicho plazo 
puedan enterarse los contribuyentes 
comprendidos eu el mismo y hacer la* 
reclamaciones que crean justas; bajo el 
coucepto que pasado sin verificarlo no 
serán oídos. 

Miraflore8 do la Sierra Agosto 29.de 
1882.=El Alcalde, Tiburek» Estébanj= 
De su orden, Ruüuo Osete. 

Hobregordo. 

So halla terminado y expuesto al pú
blico por ocho dias el repartimiento de 
contribución territorial, cultivoy gauade-
ría para el corriente año económico de 
1882 -.) 83. Las personas que gusten exa
minarlo y enterarse pueden hacerlo, pues 
en esc tiempo estará de mauifiesto en la 
Secretaría. 

Robregordo 27 de Agosto de 1882.= 
El Acalde, M. Díaz Martin. 

S e v i l l a la ."Kii'.'vn. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento el repartimiento de la contribu
ción territorial, de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el año económico corrien
te por término de ocho dias para oirre 
clamaciones, pasados los cuales no serán 
atendidas. 

Sevilla la Nueva 27 de Agosto de 
1882.=El Alcalde, Pablo Rodríguez. 

file:///illa
http://29.de
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Sietel^loNlas. 

El apéndice al amillara miento y el 
repartimiento de la contribución territo
rial se hallan expuestos al público en la 
Secretaria del Ayuntarointo por término 
de ocho «lias para oir reclamaciones, 
pasado el cual no se oirá ninguna y se 
remitirá A L A Administración de Contri
bu cienes y Rentas. 

Fietciglesias 28 de Agosto de 1882.= 
El Alcalde, Nicolás Pérez. 

P o z u e l o de Atareen . 

Por término de ocho dias se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento el reparto de la contribución 
territorial del presente año económico. 
Transcurrido dicho plazo no serán ad
mitidas las reclamaciones de agravio. 

Pozuelo de Alarcou 26 de Agosto de 
1882. = El Alcalde, Ángel Pérez de 
ütrilla. 

Valdarneote. 

El repartimiento de la contribución 
territorial dé esta villa para el comento 
año económico se halla de manifiesto por 
termino de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento á fin de oir reclamaciones. 

Los Srcs. Alcaldes do Ornsco, ^araba-
ña, Villarejo de Salvante y Fuentídneña 
de Tajo se servirán dar á este anuncio 
la conveniente publicidad en sus respec
tivas localidades. 

Valdaraccte '24 de Agosto de 1882.= 
Por orden del Alcalde, el primer T enien-
te, Matías García Porrero. 

este Juzgado á prestar la correspondiente 
declaración en la causa ci iminal que se 
sigue contra dicho individuo por atenta
do á un agente de la Autoridad. 

Madrid 21 de Agosto 1882.-V. 8 B.°= 
Apolinar Perc¿'. —Él actuario, Bonifacio 
Guillen. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audionoin. 
En virtud de providencia del señor 

Jaez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital se cita y 
llama á Valentín llermosílla y Vicente 
Rcsimonto, que se dice han habitado res
pectivamente en las callea de Valverde, 
número 21 duplicado, y San Vicente , nú
mero 30, para que dentro del término de 
10 dias se presenten en la audiencia de 
su señoría, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á prestar declaración 
en causa criminal que se sigue contra 
Emilia Gómez y Gómez por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 23 dcAgosto 1882.=V.° R.°« 
Manuel Monroy.=Kl actuario, Pedro 
López. 

IIu<>nnvi*t«. 

D. Apolinar Pérez, Juez de primera ins
tancia interino de Buenavista. 
Por el presente edicto se cita y llama 

á una mujer, enyo nombre y domicilio se 
ignora, de estatura baja, color moreno, 
dé unos 28 años, con vestidode percal os
curo, pañuelo al cuello escuro y cham
bra, para que dentro del término de ciuco 
dias comparezca ante el Juzgado á pres
tar declaración en causa que se sigue 
por sustracción de ropas á Luisa Dora 
do, dependienta de la modista Doña Pau
la Ajenjo; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo la parará el perjuicio que haya 
logar. 

Dado en Madrid á 28 de Agosto de 
1S82.= A] olinar Pérez.=Por su manda
do, for mi compañero Martínez, A;.tero 
Martín Insau^i. 

D. Apolinar Penéz, Juez de primera ins
tancia i i t emA del distrito de Buena
vista de eó»'üortc. 
Por la presante requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Manuel González, 
cabo de comparsas del teatro del Princi
pe Alfonso, que ha vivido en la calle de 
Ja Arganzuela, esquina á la de los Cojos, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias com
parezca ante este Juzgado á prestar de
claración de inquirir en la causa que 
contra él se instruye por estafa; aperci
biéndole que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del D. Manuel lo 
pongan en conocimiento del Juzgado. 

Dado eu Madrid á 19 de Agosto de 
18S2 =Apolinar Pérez. - Por su manda
do y por mi compañero Mazorra. A útero 
Martin Insausti. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez "municipal del distrito 
del Hospital é interino de primera instan
cia del aistrito de Buenavista, se cita y 
llama á cuantas personas presenciaron 
como á las doce de la mañana del 5 de 
Julio último en ia calle de las Infantas la 
detención de Tomás Bu ¡trago y Aparicio, 
que arrojó dos cestas de fruta que expen
día á su esposa Simona Bernardos, cuyo 
•ojeto, al querer ser detenido por una pa
reja del Cuerpo de Seguridad pública, se 
abalanzó sobro ano de estos, á fin de que 
en el término de 10 dias comparezca en 

En virtud de providencia delSr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, dictada en 
22 del actual en los autos de abintestato 
de D. lúluardo Alarcos y López, natural 
y vecino que fué de esta villa, se llama 
por ol presente á los que se crean con de
recho á la herencia de dicho señor, que 
falleció en esta capital el día 16 de Abril 
último, á fin de que dentro del término de 
20 dias comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito á reclamar 
lo que á su derecho corresponda; aperci
bidos de loque hava lugar. 

Madrid 23 de "Agosto do 1S82.= K I 
Juez de primera instancia interino, Apo
linar Pcrez.= Por mandado do su seño-

Lorenzo Sancho. na. 
( Y u l r o . 

En virtud de providencia, del Sr. Don 
Julián (Jome/. García, Ma^t rado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, se cita y llama por me
dio del presente edicto y término de seis 
dias á dos jóvenes que el día 21 del cor
riente compraron un reloj ancora de plata 
á Ángel Lara. sacado de la casa de prés 
tamos delacalledeCabestreros, núra. 24, 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, á fin de que dentro del expresado 

. término comparezcanen dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario á prestar decla
ración eu causa criminal que se instru
ye; bajo apercibimiento de que transcur
rido el término sin verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar 

Madrid 25 de Agosto de 1882.= 
V.° B.°=Gomez.=El actuario, Por mi 
compañero Revilla, José María Miller. 

Hospital . 

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de pri-
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 
Por la presente se cita, llama y em-

Slaza á Manuel Trueba ÍYllon, natural j 
e la Vega de Pas, de 55 años do edad, 

casado, jornalero, que ha vivido en esta 
corte, calle de Monserrat, núm. 26, piso , 
tercero, y cuyo actual paradero seigno- •* 
ra, insertándose á continuación sos señas | 
personales, para que en el termino de ocho ! 
(lias so presente en la.cárcel de Villa para 
extinguir la pena de un año y un día de 
prisión correccional á que ha sido conde
nado en causa por lesiones graves; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Ruego y "encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del referido procesado, 
dejándole en se caso en la cárGel de Villa 
á mi disposición. 

DadaenMídrid á 2U de Agosto de 
1882 .=André8 Calleja.=Por mandado 
de su señoría, Antonio Burruezo. 

Señas personales del procesado. 

Estatura regular, ojos pardos, pelo 
entrecano, bigote negro, color sano; viste 
pantalón y blusa de tela azul. 

I no I u*a. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
interino del distrito de la Inclusa de esta 
capital se cita y llama á D. Juan de Dios 
Saavedra, D. Luis Santa Ana. D. Ama
deo Rodriguez, D. Carlos Alexandrí, Don 
José María Morante y una señora llamada 
María,-en casa de la cual parece estuvo 
de huésped un sujeto llamado Manuel 
Pérez ó festevez, y cuyes domicilios do 
todos 6e ignora, para que en el preciso 
término de cinco dias comparezcan en 
este Juzgado con el fin de recibirles la 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Gómez García, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, se cita y llama por me
dio del presente edicto y término de 10 
dias á los vigilantes uúmeros 173 y 160 
Esteban Fernandez y Juan González, 
que en el mes de Mayo de 1881 prestaban 
sus servicios en el Gobierno civil de esta 
provincia, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, á fin de que dentro del 
expresado término comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar declaración en causa criminal que 
se instruye; bajo apercibimiento de que 
transcurrido el término sin verificarle !es 
parará el perjuicio que haya '.agar. 

Madrid 25 de Agostó de 1882.= 
V.°B.°=Gomez.=El actuario, Bartolo
mé Uceda. 

oportuna declaración en causa criminal 

2ue se sigue por falsificación y tentativa 
e estafa contra Manuel Esteve Palacios-

apercibiéndoles que de no verificarlo lea 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 28 de Acostó de 1882 = 
V.° B."=Crespo. = El aetu rio, Víctor 
Moreno. 

UnlverHidml . 

En virtud de providencia del Sr. Jne«¿ 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, fecha de hoy 
recaída en el expediente seguido á insi 
tancía de Doña Raimunda Gómez con 
D. Leopoldo Sanz sobre depósito de su 
persona, se cita á ambos esposos por me
dio de la presente cédula para que en el 
dia 30 del actual, y hora de las nueve de 
su mañana, comparezcan en la sala-au
diencia del Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, para nombramiento de nuevo 
depositario de la primera, mediante ha
ber renunciado el cargo de tal su ma
dre Doña Carmen Paraíso; previniéndo
les que si no comparecen les parará el 
perjuicio que hava lugar en derecho. 

Madrid 18 de Agosto de 18b2.=Rl 
Escribano, Donato Toledo. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

Pliego de condiciones bajo ¡as cuales la 
Hacienda pública contrata la adquisi
ción de 4.000 millares de cigarros ha
banos elaborados en la isla de Cuba pa
ra suministro de la Península é islas 
Baleares. 

1.* La Hacienda pública contrato la 
adquisición de 4.000 millares de cigarros 
elaborados en la isla de Cuba, los cuales 
serán de las hitólas, clases y marcas do 
fábrica que á continuación se exprés I L » 

Cazadores Elegantes . . 
ídem Calidad 
ídem Conseiva ?. 
Sobremesas 
Regalía lirita" nica 
Ídem Imperial • . 
ídem Rema 
ídem Reina Victoria 
ídem Londres 
Media regalía de primeía 
ídem id. de segunda 
Conchas regalía de primera 
ídem id. de segunda 
Trabucos de primera 
Ide-m de secunda . 
Brevas de Calidad • 
ídem Flor 

MARCAS PK KÁRÜlCA 

1.A dase. 2." das*. 3.* clase. TOTAL. 

MUIaret. MUInret. MiUaret. Villartt. 

170 145 j» 315 
90 200 • 290 

170 190 0 360 
229 150 * 370 
325 140 • 4tt5 
287 120 > r 357 

95 9tl 185 
• 150 130 280 
30 65 • 95 
» 55 • 55 
50 50 • too 
30 115 lo 155 
84 l io 30 251 
> 50 50 TOO 

40 50 120 
55 OH 50 195 

105 100 00 2ü5 

1.710 l.SSO 410 4.000 

2.* Se entenderán marcas de prime- I 
ra, segunda ó tercera clase para los efec- • 
tos de este contrato las de las Fábricas 
de la Habana que á continuación se de
tallan: 

Fábricas de primera clase. 

La Española. 
Henry-CIay. 
Partogaa. * 
ü. Upmann. 
Cabanas y Carvajal. 
La Intimidad. 
La Flor de Morales. 
Pedro Murias. 

Fábricas de segunda clase. 

Por Larrañaga. 
Ramón Aliones. 
Antonio Murias. 
La Crema de América. 

La Majagua. 
La Colonial. 
Flor de Zumalarárreirui. 
La Real. 

Fábricas de tercera clase. 
La Granadina. 
La Huelvana. 
La Guerrabella. 
La Gloria. 
La Resolución y 
La Elección. 

3." Los 4.000 millares de cigarrosque 
el contratista presente han de ser preci
samente y en todas sus clases confeccio
nados con capa y tripa de tabaco hoja 
habana Vuelta Abajo, sano, ardedor, fres
co, fino, aromático, de buena calidad J 
de perfecto y esmerada elaboración. 

Una mitad do cada clase habrá de 
ser de color maduro y la otra mitad de 
colorado maduro. 
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Las hitólas de cazadores, sobremesas 
T ^palias deberán estar envasadas ea 
•ritas de 50 cigarros y las restantes en 
califas de 100 cigarros; unas y (ttrd? 
adornadas contado esmero, según cos
tumbre de la fábrica productora y roem-
basadas en cajones de pino preciutados 
con flejes de hierro, no pudiendo conte
ner cíi-la envase de pino más de 100 caji-
tas de cigarros. 

Tanto las cajitas de cedro como los 
cajones de pino de las partidas do cigar
ros dimitidas quedarán á beneficio de la 
Hacienda. 

4." El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con el 
6 por 100 del importe total del suministro 
á los tinos de adjudicación. La cantidad 
qoe represente deberá constituirla el con
tratista en la Caja general de Depósitos 
dentro de los ocho días siguientes á la 
fecha en que se !e comunique la adjudi
cación definitiva, en metálico ó sus equi
valentes en la clase de valores admisi
bles para este objeto, con arreglo á lo 
mandado en Real decreto de 29 de Agos
to de 1876, publicado en la Gacela le 1° 
,1o Setiembre del propio año, y demás 
disposiciones vigentes, entendiéndose que 
el dopósit» para licitar no podrá formar 
parte de la fianza definitiva si nueva mon-
ie no Be constituye como depósito necesa
rio al efecto. 

La expresada fian'/.a no podrá devol
verse al con t r a t i s t a hasta después de ter
minado y l iquidado el abastecimiento, y 
que so declare que no le resulta ningún 
género de responsabilidad por las entre
gas ni por las incidencias á que d»< lugar 
la ejecución del servicio, ó cuando res
cindido el contrato recaiga igual declara
ción. 

S." En el plazo de 15 dias. contados 
tambieu desde que se le comunique la 
adjudicación definitiva del servicio, otor
gará al contratista la cor respondiente es
critura publica, cuyos gastos, I03 do sus 
cuatro copias, así como todos los que se 
originen con tal motivo, y el de los anun
cios de la subasta publicados en la (¡ c •-
ta de Madrid y en la de la Habana serán 
de cuenta del mismo contratista, quien 
deberá presentar en la Dirección general 
de Rentas listan Cadas el justificante del 

Sago de los referidos anuncios en el acto 
e entregar las copias de la escritura de 

fianza. 
Si en los plazos de ocho y qnince dia* 

que respectivamente se señalan no cons-
titi;> o el rematante la fianza definitiva, 
ó deja do otorgar la escritura, perderá la 
cantidad que depositó para licitar, y se 
tendrá por rescindido el contrato á so 
perjuicio, produciendo esta declaración 
los efectos que se expresan en el artículo 
5.° del Real decreta de 27 de Febrero 
de 1852. 

C* El licitador á cuyo favor so hubie 
se hecho la adjudicación provisional no 
podrá ceder el servicio sino en el acto 
misnio de la subasta, haciéndose constar 
dicha circunstancia en el acta notarial de 
la u isnia ó después que haya otorgado 
Ta correspondiente escritura y constitui
do la fianza definitiva en garantía del 
contrato. 

En uno y otro caso será requisito in-
dispensablcquje el cesionario reúna las 
condiciones e?figidas en este pliego á los 
licitadores, y que haga constar de una 
manera solemne su aceptación. 

Aprobada qiie sea por quien corres
ponda la cesión, así como la escritura 
publica que con tal motivo habrá de 
otorgarse, quedará el cedente relevado 
de responsabilidad para con la Hacienda. 

7. t t Será obligación del contratista sa
tisfacer en la isla de Cuba los derechos 
de exportación establecidos en la época 
de la celebración de la subasta aun 
coando su copro y exacción estuviese 
fijado para una época posterior. Pero si 
desde la adjudicación del servicio, ten
ga esta el carácter de provisional ó defi
nitiva, y durante su ejecución, sufriesen 
aumento ó disminución dichos derechos, 
se haiá por la Hacienda al contratista la 
bonificación correspondiente de la dife
rencia en el primer caso, y por el intere
sado á ra Hacienda en eieegomto. 

Los gastos de carga, transporte, des

carga definitiva, localización en la Fá
brica de Madrid, donde han de presen
tarse los tabacos y cuantas se originen 
de cualquiera clase y naturaleza que. 
sean hasta después de practicado su reco
nocimiento y almacenaje eu dicho esta
blecimiento, serán de cuenta del contra
tista, quien asimismo vendrá obligadq á 
satisfacer á la Hacienda el impuesto que 
corresponda como subsidio ¡industrial 
por el importe de Jas entregas que rea
lice. 

8." El contratista deberá presentar 
en la Dirección genera!de Rentas Es
tancadas con el aviso de cada remesa, 
además del certificado de la Aduana de 
origen, una uota detallada de las hitólas, 
clases y fábricas de que procedan los ci
garros que la constituyan, justificada 
con los cendis de los fabricantes, y visa
da por la Autoridad' correspondiente de 
la isla de Cuba. 

9. a A cada una de las partidas «jue 
por cuenta de las consignaciones presen
te el contratista en la I'á.brioa de Madrid, 
deberá acompañar en uua caja ó cajas 10 
cigarros por lo menos de cada uua de l^s 
hitólas, cbises y marcas, de Fábrica que 
constituyan la remesa, perfectamente 
iguales á ellas. 

10. Los 4.000 millares de cigarroB 
que se contratan se entregarán en la 
• Fábrica do tabacos d« Madrid en lañ 
épocas y proporciones siguientes: 

500 en el mes de Diciembre de 1882. 
500 en el de Enero do 
750 en el de Febrero de id. 
750 en ol de Marzo de id. 
750 eu el de Abril de ¡di 
750 en el de Mayo de<id. 

á 

4.000 

La Dirección general de Rentas de
signará al contratista, con dos meses de 
anticipación por lo menos, las hitóla* y 
clases que deba constituir cada una de 
las expresadas entregas. El contratista 
podrá anticiparlas, pero en este caso no 
tendrá derecho al abono de su importe 
hasta el vencimiento de los plazos res 
pectivos. 

11. Presentada una partida de cigar
ros en la Fabrica de tabacos do Madrid y 
las muestras correspondientes, asf como 
los documentos de su referencia en la Di
rección general de Renta-, dicho Centro 
dispondrá se proceda á la practica de su 
reconocimiento. Esta operación tendrá 
lu^ar ante la Junta compuesta: 

1 / Del Delegado de Hacienda de la 
provincia* 

2." Del Administrador Jefe, Contador 
Inspector facultativo v los do labores y 
del Notario de la Fábrica de tabacos. 

3 ° Del funcionario, funcionarios 6 
narficulares que la Dirección g e n e r a l «le 
tientas o-time conveniente designar. 

Y 4." Del contratista ó su represen
tante. 

Él Administrador Jefe de la Fábrica 
de tabacos dará aviso con 24 horas de 
anticipación, cuando menos, al Delegado 
de Hacienda de la provincia del dia y 
hora en que deba practicarse cada reco
nocimiento á fin de que se sirva concurrir 
al mismo, que se verificará á la hora 
designada, haya ó no concurrido á pre
sidirle el citado Delegado de Hacienda. 

Asimismo, y con igual an t i c ipac ión , 
avisará también al contratista el día y ho
ra del reconocimiento en la forma preveni
da para las notificaciones administrativas 
en ol art. 29 del reglamento do procedi
miento administrativo de 31 de Diciembre 
último, y en el caso do que no concurra 
por sí nf por su representante, se enten
derá que renuncia el derecho que se le 
concede para presrnciar el acto. 

El Administrador Jefe y los Inspec
tores facultativos y de labores, como pe
riciales, practicarán el reconocimiento, 
siendo responsables de su resultado. 

Rl Contador incurrirá también en la 
misma responsabilidad si no protesta en 
el acto de cualquier defecto que á su jui
cio contengan los cigarros y deja de dar 
cuenta de ello á la Dirección general de 
Rentas Estancadas. 

El funcionario ó funcionarios, asi co
mo los particulares que la Dirección ge

neral de Rentas designe, concurrirán 
e?tos actos con voz y voto. 

12. Los reconocí mientas se practica
ran m la forma siguiente: 

Se abrirán todas las cajas de pino, y 
con vista de la factura á que la entrega 
se refiera, prosentada por el contratista, 
se separarán las Captas de cedro por hi
tólas, clases y fábricas. Seguidamente 
de cada hitóla, clase y fábrica se elegi
rán por los individuos que constituyan 
la Junta una cajita de cada 10. 

Examinados minuciosamente los ci
garros contenidos en ellas, con la exten
sión que la J u n t a considera necesario, 
serán objeto de un detenido reconoci
miento deshaciendo algunos de ellos pa
ra inspeccionar su elaboración y la clase 
v calidad de tripa que contengan, pro
bando otros, para que su clasificación pue
da responder con verdadera exactitud á la 
clase y condiciones de las labores, y de
biéndose reponer en las cajitas al reen 
vasarlos de nuevo los cigarros inutiliza
dos cotí los de las muestras presentadas. 

Si el resultado de este examen lo con
sidera bastante la Junta, emitirt so dic
tamen con la mayor extensión, declaran
do la admisión de los tabacos que proce
da por contener absolutamente todas las 
condiciones y requisitos estipulados, y 
desechando los que carezcan de cual
quiera de ellas, ó contengan algún de
fecto, haciéndose mención en el acta de 
cuantas observaciones se estimeu con
ducentes. 

Enelcasodeque pordiforencias obser
vadas entre el contenido de uuas y otras 
cajitas de las reconocidas, por duelas que 
se ofrezcan á cualquiera de los individuos 
,dc la Junta, por reclamación del coutra-
tatista ó por otra circunstancia, la Junta 
estime necesario abrir mayor número de 
aquellas, de todas ó algunas clases, se 
procederá á hacer extensivo el reconoci
miento cu la forma antes explicada hasta 
donde sojuzgue conveniente. 

Sólo serán consideradas admisibles 
por la Juntado reconocimiento las cajitas 
de cigarros que hayan merecido tal clasifi
cación por unanimidad de votos de los 
individuos que laconstituyan. 

Terminada la operación, se volverán 
á colocar los cigarros en las cajitas, cer-
ráudolas de nuevo 

Tanto los cajoncitos que hayan mere
cido la clasificación de admisibles por 
reunirabsolutamentc todas las condiciones 
de contrata, según el juicio unánime de 
los individuos de la Junta, como los que 
sean considerados inadmisibles por no 
hallarseen aquelcaso, serán precintadosá 
presencia de la Junta en la forma que 
previamente determinará la Dirección 
general de Rentas Estancadas, reserván
dose en sus cajas de pino ó en las que 
además sea menester adicionar para que 
queden debidamente separados los admi
sibles y IOB desechados. 

Cuando no sea posible concluir las 
operaciones de reconocimiento do una 
partida de cigarros en un dia, sólo se 
abriráu en cada uno las cajas de pino cu
yo contenido pueda reconocerso durante 
él, consignándose en un pliego de dili
gencias los resultados de las operaciones 
ejecutadas para continuar en el siguiente 
ó siguientes análogos procedimientos 
hasta su completa terminación. 

Concluido el reconocimiento de la par
tida, se extenderá por el Notario la cor
respondiente acta, que firmarán todos los 
concurrentes, en cuyo documento se ha
rán constar de una manera precisa, clara 
y terminante las c a u s a 3 ó motivos en que 
se funde la clasificación. 

El Jefe de la Fábrica de tabacos dis
pondrá se copie el acta en el libro que al 
efecto debe llevarse, fijando al pié su fir
ma y la del Contador del establecimien
to, y el Notario la protocolizará, expi
diendo testimonio de ella para remitir á 
la Dirección general de Rentas. 

13. La Dirección general de Rentas, 
con presencia de aquel documento, de
clarará la admisión de los cigarros que 
hayan merecido esta clasificación por 
unanimidad de la Junta de reconocimien
to, comunicando en su vista las órdenes 
convenientes para su cargo en cuenta y 
liquidación. 

Respecto de aquellos en que no haya 

habido unanimidad de píireceres eu la 
clasificación de la Junta, dicho centro 
dispondrá dentro del término do 15 dias 
que se practique un segundo reconoci
miento por los funcionarios que estime 
conveniente, á cuyo acto concurrirán 
también los quo hayan intervenido en el 
primero. 

Con presencia del resultado qoe arro
je esta operación, la Dirección general 
de Rentas determinará si procede la ad
misión ó desecho de los tabacos, reser
vándose en todo caso, así á los funciona
rios do la Junta como al contratista, el 
derecho se apelación al Ministerio de Ha
cienda. 

El mismo procedimiento se seguirá 
cuando el contratista <S su representante 
ptotoetede la clasificación de los cigarros, 
por cousiderar poco equitativa la que á 
éstos se hubiere dado por la Junta eu IOB 
primeros reconocimientos. 

En los actos de segundo reconoci
miento que so acuerden, así como en las 
operaciones sucesivas que s»n consi
guientes, se procederá en igual forma á 
la establecida respecto de los primeros 
reconocimientos. 

Todos los gastos queseoriginen en los 
segundos reconocimientos quo se practi
quen á instancia del contratista seráu de 
cuenta del mismo, cuando en ellos se 
confirme el fallo protestado ó reclamado. 

14. Los tabacos que resulten defini
tivamente desechados no se tomarán en 
cuenta como presentados para los efectos 
de los plazos de las entregas, compután
dose únicamente l a admitidos para la 
imposición de multas y demás responsa
bilidades en que por demoras incurra el 
coutratista. 

Sólo podrán computarso para los efec
tos de los plazos de entrega los tabacos 
definitivamente desechados, cuando así 
se acuerde por el ICxomo. Sr. Ministro de 
Hacieuda, si lo considera justo, previo 
informede la Direccio i gonoral de Rentas 
Estableadas, por cuyo conducto deberá 
solicitarlo el contratista, concediéndose
le á ésto en semejante caso para reponer 
aquellos un plazo que no podrá exceder 
do dos meses. 

15. Declarada la admisión de la par
te útil por la Dirección general de Rentas 
Estancadas, ya se refiera á primeros ó 
segundos reconocimientos, la Contaduría 
de la Fábrica de tabacos de Madrid ex
pedirá dentro del término do tercero dia, 
á contar desde el en que le sea reconoci
da aquella resolución, un certificado ex
presivo del género recibido y su valor, 
á los precios do contrata, extendiéndose 
este documento en papel del sello 11.°, 
que facilitará el contratista, así como el 
quo de igual clase se necesite para las 
matrices do las actas de reconocimiento. 

16. La Fábrica de tabacos de Madrid 
no podrá hacerse cargo de los cigarros 
declarados admisibles hasta tanto que la 
Dirección general le autorice para ello; 
quedando exento el contratista de ta la 
responsabilidad desde el momento en que 
se acuerde la aprobación del acta, cuya 
decisión so hará conocer al contratista 
en el término de 15 dias, salvo los casos 
previstos en la cláusula 13. 

17. Los certificados de pago que debe
rán expedirseá favor del contratista se pa
sarán por la Dirección general de Rentas 
Estancadas á ladelTe3oro público, para 
que sea abonado su importe por la Teso
rería Central, en metálico ó en letras á 
corto plazo, á cargo de las Tesorerías de 
provincia, al cambio corriente de la coti
zación oficial del dia anterior, siempre 
que correspondan á entregas cuyos pla
zos estén vencidos, y hubiera sido com
prendido su importe en la distribución 
mensual de fondos. 

Si no obstante estas circunstancias no 
se realizase el pago por cualquiera causa 
6 motivo dentro del mes siguiente á la fe
cha del certificado de pago, el contratista 
tendrá derecho á que so Te abonen los in
tereses correspondientes al respecto de 6 
por 100 anual por las cantidades que se 
hallen en este caso, desde el vencimiento 
de dicho plazo hasta que se haga efectivo 
el pago. 

Si el contratista admitiese en pago de 
los certificados otros valores del Tesoro, 
no tendrá derecho á reclamación de nin-
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guna especie, así como tampoco la tendrá 
á que se lo abonen las entregas que an
ticipe antes d(. transcurrir el plazo de su 
vencimiento. 

Al verificarse el pago de los certifica
dos por la Tesorería Central se desconta
rá al contratista del importe que repre
senten la cantidad correspondiente por 
subsidio industrial. 

Los cigarros que el contratista viene 
obligado á presentar como muestras en 
cada entrega, se entienden sin pago, de
biendo por lo tanto figurar solamente en 
las actas de reconocimiento el sobrante 
que resulte para su cargo en cuenta, en 
concepto de sobrantes, no comprendién
dose-en los certificados de pago 

18 Sin embargo de lo establecido en 
la condición precedente, una vez pasados ¡ 
para su pago a la Dirección general del 
Tesoro certificados por entregas de un 
número de millares de cigarros igual al 
que constituve cada uno de los seis pla
zos en que el suministro se divide según 
la cláusula 10, ia Dirección general de 
Tientas no dará curso á ningún nuevo 
certificado por cuenta del plazo siguiente 
mientras tanto no haya completado el 
contratista en todas y cada una do las 
hitólas, marcas y fábricas el plazo ante
rior, con arreglo á la consignación de
signada por dicho centro. 

19. Los cigarros declarados inadmisi
bles definitivamente se conservarán en la 
Fábrica de Madrid en local separado, del 
que tendrá una llave el contratista, obli-
gándose á exportarlos al punto (Je su pro
cedencia ó á puerto extranjero, siempre 
que no sea á ninguno de los situados en el 
Mediterráneo ni en el vecino reino de Por
tugal, debiendo realizarse la exportación 
en el improrogable término de dos meses, 
contados desdé! el dia en que se le comuni
que aquella resolución; en el concepto de 
que transcurrido este tiempo sin haberlo 
verificado se entenderá que hace aban
dono, incautándose de ellos la Hacienda. 
Si el contratista verifica su exportación, 
habrá de justificar la llegadade los eigar-
ro3 al punto de so destino con certifica- • 
ciones de las Autoridades de Cuba ó del 
Cónsul de España, que acredite el dos-
embarque del ¿rimero 

Dicno certificado lo presentará en la ¡ 
Fábrica de tabacos de Madrid dentro del 
plazo prudencial que se designe en la 
guía, y si no lo hiciese o" resultasen dife
rencias entre la guía y el certificado de 
desembarque, se instruirá el oportuno 
expediente en averiguación de las cau
sas que lo motiven; y si procediese se 
exigirá al contratista el pago de las fal
tas no justificadas, al precio de 9 pesetas 
1.) céntimos por kilogramo. Solo se exi
mirá el contratista de esta responsabi
lidad cuando justifique, con arreglo al 
Código de Comercio y demás disposicio
nes vigentes, que la falta <S diferencia 

Srocede de haber sufrido el buque con-
uctor averí' gruesa, naufragio, incen-

dio, apresamiento u otro riesgo maríti
mo análogo. , 

20. Si el contratista no entrega las 
partidas de.cigarros que se le reclamen 
en los plazos que marca la cláusula 1»». 
ó njo repone los . de sechados en el que se 
le concede en virtud de la 14, pagará en 
efectivo metálico á la Hacienda, como 
multa, el 5 por 100 del valor, según con-

ta ocurra, tendrá derecho: 
1.° A trasladar de Unas á otras Admi

nistraciones de Contribuciones y Remas, 
de cuenta y riesgo del contratista perio
dos conceptos, las partida* que conside
ren necesarias. 

Y %* A comprar de cuenta y riestro 
del mismo en la isla de Cuba los cigarros 
que sean menester, siendo también de 
cargo y responsabilidad del contratista 
cuantos gastos se originen con tal mo
tivo, incluso el seguro marítimo, el au
mento de precios con relación á los de' 
contrata, y cuantos perjuicios se o c a s i o 

nen. Cuandoestos casos ocurran, la única 
for.i alidad que procederá para la adqoi-
sion de los tabacos que se necesiten com
prar por cuenta del contratista; será la de1 

darte oportuno aviso para que por sí ó' 
por Delegado que nombre acompañe á 

i . 

los comisionados del Gobierno encarga
dos de efectuar las compras, y 3i no quie
re asistir ni nombrar quien le represente 
pasará por la cuenta justificada que le 
presente la Administración, visada por 
las Autoridades de la isla de Cuba, sin 
otro requisito alguno; entendiéndose que 
cuando por urgencia del servicio se or
denen por telégrafo las compras, si el 
contratista quiere hacer nso del derecho 
qu»' se le atribuye para concurrir aellas, 
deberá designar persona que resida en 
la Habana y comunicarlo también por 
telégrafo, sin que la Hacienda contraiga 
responsabilidad ni compromiso alguno 
por su falta de presentación al comisio
nado de la Hacienda en dicho punto al 
tiempo de realizar las compras; debien
do contestar el contratista ó su represen
tante las invitaciones que en tales casos 
se le hagan al tercer día lo más tarde, 
en el concepto de que en otro caso se 
considerará que desiste de aquel derecho. 

21. Si por cualquier causa ó pretexto 
el contratista hiciese abandono del ser
vicio, se verificará este por su cuenta, 
celebrándose al efecto nueva subasta. 
La diferencia del precio de los cigarros 
que se compren antes dé celebrarse este 
acto, así como del que se obtenga en la 
nueva subasta, se cubrirá con la fianza 

la cantidad que en venta produzcan 
os bienes que se embargarán al contra

tista en los términos prescritos en el ar
tículo 19 de la Heal instrucción do 15 de 
Setiembre de 1^52 y disposiciones pos
teriores vigentes, aplicándose además 
al pago de la diferencia el importe de 
lo devengado por su servicio. 

2¿. Si el precio do lo* cigarros que se 
adquieran por cuenta del contratista en 
cualquiera de las formas expresadas re
sultase más bajo que el precio de contra
ta, no tendrá desecha el contratista á re
clamar la diferencia; pero en el caso de 
rescisiou se le devolverá la fianza si no 
debiera quedar afecta á otra responsabi
lidad nacida del mismo contrato tí de las 
incidencias á que dé lugar su ejecución 

23; Si el contratista no hace efectivas 
cualquiera délas responsabilidades que 
se le impongan'por.virtud de las estipu
laciones del presento plü'gv) dentro del 
término de un mes desde que á ello se le 
requiera, so tomará de la fianza la canti
dad necesaria, que deberá reponer dentro 
de los 15 dias siguientes, y no haciéndo
lo así se procederá administrativamente 
por la ría de apremio con arreglo á lo 
dispuesto en la ley provisi-nal do Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, reteniéndole también el pago de 
los certificados por entregas realizadas, 
á cuya'retención se procederá también 
en el caso de disponerse compras por ad
ministración. 

24. Si el contratista justificase por 
medio de conocimientos de embarque .> 
certificación de la Aduana de origen que 
las remesas para atender al cumplimien
to del contrato so hubieran expedido cu 
tiempo hábil paratraorá la Península el 
complcTo do los pedidos en los plazos que 
determina la condición 10, sera relevado 
del pago de la multa: pero será necesa
rio al efecto que antes baya hecho efec
tiva esta responsabilidad. 

El contratista sera relevado de toda 
indemnización y responsabilidad por el 
retraso en hacer las entregas cuando el 
buque conductor hubiera sufrido avería 
gruesa, naufragio, incendio, apresamien
to 6 otro riesgo procedente ido fuerza ma-

( yor insuperable y justfflcada^ucon arre
glo al Código de Comercio. 

25. El contratista no tondrá derecho 
á pedir aumento de los precios estipulados 
al adjudicárselo el servicio, ni durante él 
indemnización, ni auxilio, ni T>róroga, 
sean cualesquiera las cansas en que para 
ello se funde 

26. ES que resulte contratista acepta 
sin reserva ni modificación ulterior^todas 
las cóbdiciones de este pliegb, renuncian
do desdeduégo fod?. privilegio ó fuero, 
incluso el de extranjería. Las cuestiones 
que se susciten sobre su cumplimiento á 
inteligencia cuando el contratista, uo se 

• coiiforme con. las'di íposicijnes adiniuis-
trativas que se dicten, so resolverá-por la 
vía contencioso administrativa:! > btupii 

27. To4as las diposiciouos legatos dic

tadas en las precedentes condiciones, así 
como el Keal decreto de 27 de Febrero é 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852, 
so consideran como parte integrante del 
mismo para los efectos de este contrato. 

REQl.AS PARA LA SUBASTA. 

1* La subasta tendrá lugar en la Di
rección general de Renta3 Estancadas 
el dia 20 dé Octubre próximo, de una y 
inedia á dos de la tarde, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr Director general de! 
ramo, asociado de los Jefes de Adminis
tración ded mismo centro, de uno de los 
Abobados del Estado que designe el I di
rector de lo Contencioso que concurrirá 
en representación de é3te, y por ante No
tario. 

2 / Antes de darse principio i la su
basta, e l Excmo. Sr.Ministro de Hacien
da remitirá al Director general en pliego 
cerrado el precio por millar de cada cía
se, calidad y bitola de los cigarros que 
se contratan. El importe total del sumi
nistro con arreglo á dichos precios será 
el tipo máximo que hade servir de base 
á la Subsista; 

3. a 'Los licitadores entregarán duran
te el período de admisión, y en pliegos 
cerrados y rubricados en sus cubiertas, 
las proposiciones que hicieren, las cuales 
serán recibidas por el Presidente, quien 
los numerará por el orden de su presen
tación para ser después abiertos á pre
sencia de los proponentes. 

Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones, una vez presen
tadas, ni se admitirá ninguna después de 
las dos de la tarde. 

4." Para quu las proposiciones sean 
válidas dobcrán: 

1.° E ?tar extendidas en panel timbra • 
do de la clase 12, y redactadas coa arre
glo al a dimito mode l a . 

2.° Habar sido precedidas del depósi
to de garantía á que se refiere la regla 
5.", cuya carta de pago, así como ja cé
dula personal del prÓDÓnecitajj se pr.'sen-
taráu por separado del pliego cerrad) eo 
que conste la proposición. 

3.° Estar suscrita por un español que 
pague contribución, lo cual se acredita
rá acompañando los documentos justifi
cativos de haber satisfecho los dos tri
mestres anteriores á la subasta, ó i>i M 
por un extranjero que 'presente garantía 
firmada por un español que reúna y acre
dite aquellas condiciones. 

4.° Expresar eu lefia el precio por 
pesetas y céntimos de peseta sin otra 
fracción menor, y sin agregar ninguna 
condición eventual que altere, amplio ó 
modifique las condiciones de este pliego. 

A la subasta deberán concurrir I03 
mismos licitadore¿, ó en su ae.fecto p e r 
sona, con ppder bastante que examinará 
en elaetu el Alagado de la Dirección ge
neral de lo Contencioso del lisiado, decla
rando si es ó no bastante antes de reci
birse el pliego de proposición. 

5.° 1¿1 deposito de garantía de c a l 1 
proposición consistirá cu 50-000 peseta.-*, 
y si* constituirá en la Caja g e n e r a l de 
Depósitos cou la calida i de previo para 

licitar, en metálico ó sus equivalentes 4 
I09 tipos establecidos en la clase de valo. 
res admisibles para este objeto, con arr e . 
glo á la legislación vigente. 

6.° Terminada la recepción de pü^ 
gos por el Presidente, los pasará al ac
tuario do la subasta para que los lea en 
alta voz por el orden en que hubieran si
do presentados, tomando nota de s u 

contenido. La Junta juzgará en el mo
mento de la validez de las proposiciones. 

Acto seguido el Presidente procede-
rá á abrir él pliego que contenga los 
precios fijados por el Excmo. Sr. Minis-
nistro de Hacienda, que publicará el no
tario, procediéndose inmediatamente 
después á valorar, con arreglo á los ti
pos e n el mismo consignados, las can
tidades y clases de cigarros que consti
tuyen el suministro según la cláusula 
1.*, publicándose por el Notario la valo
ración general que resulte, cuyo impor
te habrá de servir como tipo máximo 
admisible. 

Comparando después con el ind icado 
importe la valoración general do cada 
una de las proposiciones aceptadas, las 
que excedan del tipo máximo admisible 
serán declaradas por la .luntasin ningún 
valor ni efecto, adjudicándose provisio
nalmente el remate en favor de aquella 
de las proposiciones válidas que resulte 

' v más beneficiosa, sin perjuicio de sor perji 
la resolución definitiva del Uobierno. 

Eu el caso de que resulten dos ó 
m$s proposiciones iguales entre las rnás 
beneficiosas que cubran ó mejoren el ti
po del remate, se admitirán á 1 s firman
tes de las mismas pujas á la llana por es
pacio de un cuarto de hora, las cuales 
versaráu sobre el tanto por ciento que 
por igual para todas las clases de cigar
ras se comprometan á rebajar en los 
precios en.ellas ofrecidos, adjudicándose 
provisionalmente el servicio en fuvor del 
mejor postor al terminar dicho csp'.io 
de tiempo. 

Si durante él no se mejorase ninguna 
de las proposiciones iguales, recaerá la 
adjudicación provisional eu la que so 
hubiese presentado primero. 

Si no se presentase, ninguna proposi
ción, no se abrirá el pliego del Gobierno. 

rjt» luiiiiiUB'j J.t "ñHr.;..|i>. - . ' I v v " ' i Í>D 
D. N. N , vecino de , y que reuu c 

las circunstancias que exige la ley para 
representar en a .'.tu público, enterado del 
pliego de erudiciones publica lo en la Ga
ceta de "ti ril, núui , fecha.... ; del 
anuncio iuserto eu el B O L E T Í N O K I C I A L de 
esta provincia, núm , fecha... y de 
CÜantoa requisitos se exigen para obtener 
en subasta púüíca la adjudicación del ser
vicio referente á entregar en la Fábrica 
de tabacos de Ma lri 1 4 000 millares de 
cigarros habanos, elaborado^ en la isla de 
Cuba, para el consumo de la Península, ¿ 
islas Baleares, se c.mipromete.a entregar 
el pitado suministro, bajólas coudicípijes 
estipulabas y sin modificación ulterior, 
por ia caUjtl I :J de... .. pesetas..... cénti
mos. 6 se i !>•>•- los precios siguieutes: 

Pesetas. 

815 millares Ota*lores elegíate*, al,precio di*... . (por letra) cada 
ini^Ur . , 

¡d id. !mp*rh' t *l id. id.v/ W ;¿i..'.r? ,.». ri-#. JltfJip 30/4.Maíu| 
ISi i 1. id. Roim, A id. id 

i l i I. Rsina Victoria, al id. id. L , V / E q / , u a r j í i n O* . ) 
1*5 i 1. id.' Lóodre?, al id. id. H ..- r ° 
57, i I. medu rcg*lú de primer i. al i l . i l . . ¡ 

195 i 1. Iflfóm Je 0•ilidid. al id. id ¡ 
263 id. id. flor, al id. id 

4.000 

i 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 19 de Agoató do 1882.=El Director general, J. García de Torres. 
S M. se ha dignado aprobar el presente pliego de condiciones. 
Madrid 19 de Agostt.de 18ti2.=El Ministro de Hacienda, C A M A C H O . 

» mu MAí/lUO: l*S2 —ifj}j>rei)t« iM Hospicio. 
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